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Contrato  192/16 

 
Contrato que celebran en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 09 nueve del mes de Agosto 
del año 2016 dos mil dieciséis, por una parte el Gobierno del Estado de Jalisco, por conducto de la 
Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, 
representado en este acto por el Licenciado Luis Mauricio Gudiño Coronado, Subsecretario de 
Administración de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Estado de Jalisco, a 
quien en lo subsecuente se le denominará como LA SECRETARÍA, y por la otra COMPUCAD, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, representada por el Sr. Sergio Gabriel Valadez Morales, a 
quien en lo subsecuente se le denominará como EL PROVEEDOR,  y cuando se refiera a ambas 
partes se les denominara como LAS PARTES, documento que sujetan al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas:       
 

D E C L A R A C I O N E S: 
 
I.- Declara el representante de “LA SECRETARÍA”: 
 
a).- Que es la dependencia facultada para representar al Gobierno del Estado de Jalisco en las 
adquisiciones de bienes y servicios, en atención a lo dispuesto por los artículos 2, 3, 5, 12 fracción II, 
14 fracciones  XXXVII, LIX, LXVI, LXXI, LXXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 1 fracciones I, 
II, III, IV, V,  3 fracciones II, IV, IX y XXI, 4, 5, 6, 7 fracción I y TITULO TERCERO, CAPITULO I de la 
Ley de Adquisiciones y Enajenaciones, así como por lo establecido en los artículos 1, 2, 3 fracciones 
VIII, X, XI, 4 fracción II, 8, 32, 33 fracciones IV, XIV, XV, 34 fracción II, 41, 42, 43, 44 Y 45 del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas todos ordenamientos 
del Estado de Jalisco. 
 
b).- Comparece por conducto del Licenciado Luis Mauricio Gudiño Coronado, Subsecretario de 
Administración de la Secretaría de Planeación Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de 
Jalisco, con las facultades para contratar y obligarse de conformidad con los artículos 3 fracciones X, 
XI, 4, 5, 6, 33 fracciones IV, XIV, XV, 34 fracción II, del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas y de conformidad con lo que disponen los Artículos 4, 7, 13, 
22, 33, 51 y 104 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de Jalisco. 
 
c).- Que para los efectos del presente contrato se señala como domicilio el ubicado en Prolongación 
Avenida Alcalde Número 1221 mil doscientos veintiuno, Colonia Miraflores, Zona Centro, C.P. 44270 
de esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, México. 
 
II.- Declara el representante de “EL PROVEEDOR”: 
 
a).- Que mediante la Escritura Pública número 2,916 dos mil novecientos dieciséis de 08 ocho de 
agosto del año 1996 mil novecientos noventa y seis pasada ante la fe del Licenciado Oscar Ibarra 
Rentería en ese entonces, Notario Público número 69 sesenta y nueve de la Ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, en donde se constituyó  la empresa denominada “COMPUCAD, Sociedad Anónima de 
Capital Variable”, debidamente registrada bajo Inscripción 55-56 cincuenta y cinco guión cincuenta y 
seis del tomo 616 seiscientos dieciséis del libro primero del Registro de Comercio. 
 
b).- Que el C. Sergio Gabriel Valadez Morales, se encuentra facultado para contratar y obligarse a 
nombre de su representada en su carácter de Apoderado Legal,  de la Sociedad Anónima de Capital 
Variable denominada “COMPUCAD”, tal y como lo acredita con la Escritura Pública número 27,694 
veintisiete mil seiscientos noventa y cuatro de fecha 28 veintiocho del mes de Enero del año 2014 
dos mil catorce, pasada ante la fe del Licenciado Samuel Fernández Ávila, Notario Público titular 
número 15 quince, con adscripción en Tlaquepaque, por tanto declarando bajo protesta de decir 
verdad que a la fecha, dicho carácter no le ha sido limitado, restringido, ni revocado. 
 
c).- Que señala como su domicilio convencional para los fines de éste contrato, en: calle Aurelio L. 
Gallardo número 433 Colonia Ladrón de Guevara Guadalajara, Región Centro, Jalisco, México C.P. 
44600. Teléfono 36169415//36301591.  Correo electrónico: sergio.valadez@compucad.com.mx 
Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el folio COM960808S62. 
 
d).- Que tiene la capacidad legal, financiera, técnica y productiva necesaria para dar cumplimiento al 
presente contrato y manifiesta que se encuentra debidamente registrado en el Padrón de 
Proveedores del Gobierno del Estado bajo el número de registro P00716 y que la información 
contenida en el expediente respectivo no ha sufrido modificación alguna. 
 
III.- LAS PARTES declaran: 
 
a).- Que el presente contrato, se originó con motivo de la Solicitud de Aprovisionamiento número 
02/0135-00, realizada por la Secretaría General de Gobierno,  por la cual se llevó a cabo la ITP 
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solicitud del SEA 02/0135-00, el cual será solventado con Recursos Estatales del cual resultó 
adjudicado EL PROVEEDOR, lo anterior mediante el Dictamen Técnico de fecha 24 veinticuatro del 
mes de Junio del año 2016 dos mil dieciséis respecto de la Solicitud 02/0135-00, emitido por el Ing. 
Miguel ángel Romo Rubio, Director de Infraestructura Tecnológica.  
 
b).- Que EL PROVEEDOR se obliga a cumplir con las especificaciones de dicho proceso, en lo 
subsecuente LAS ESPECIFICACIONES, así como a su propuesta presentada, en lo subsecuente se 
le denominará LA PROPUESTA, en virtud de que forma parte integral del presente contrato, mismas 
que obran en el expediente del proceso descrito en el inciso inmediato anterior.  
 
c).- Que se reconocen recíprocamente el carácter con el que comparecen y sujetan el presente 
contrato al tenor de las siguientes:  
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- DE LA DEPENDENCIA. LAS PARTES acuerdan que La Dirección de Sistemas 
Informáticos de la Oficialía Mayor de Gobierno del estado de Jalisco, en lo subsecuente denominada 
como LA DEPENDENCIA, será la  receptora final del objeto de este contrato. 
 
SEGUNDA.- DEL  OBJETO. El objeto del presente contrato es la adquisición a EL PROVEEDOR, 
del Servicio de soporte tecnológico para infraestructura de discos de almacenamiento de información 
marca HP que sustentan servicios de bases de datos y archivos para el Archivo de Instrumentos 
Públicos del Estado de Jalisco, con garantía de un año. 
 
Los servicios incluyen: 
Detección y diagnóstico de problemas. 
Soporte en sitio. 
Partes y material necesario para los equipos soportados. 
Respuesta en 4hrs a partir del momento del reporte, 
Servicios 24x7x365 
Vigencia de un año a partir de la fecha de contratación 
Identificador HP del contrato de soporte 0350504244 
 
El soporte contempla el listado siguiente de infraestructura:  
H7 J34AC HP Foundation Care 24x7 service 
Hardware. 
Hp Hardware Maintenance onsite. 
Hardware ProblemDiagnosis. 
Onsite Support. 
Parts and Material provided. 
4 hr onsite response. 
24 hrs std office days. 
24 hrs, day 6. 
24 hrs, day 7. 
Holidays Covered. 
 
458565-001 HP DL380R05 E5430 2G Base US Svr 2UX83400E2 1. 
458565-001 HP DL380R05 E5430 2G Base US Svr 2UX83400G2 1. 
458565-001 HP DL380R05 E5430 2G Base US Svr 2UX83400E1 1. 
AF002A HP Universal Rack 10642 G2 Shock ALL USE833ED751. 
A8003A HP FC2242SR 4GB PCI-e DC HBA MX308260FC 1. 
 
AJ691A HP EVA8100 2C2D Racked for Multi Product. 
USE8337L2 1. 
AG804B HP 450GB 15K FC EVA Factory Int HDD SGS831022T 1. 
AG804B HP 450GB 15K FC EVA Factory Int HDD SGS831022W 1. 
AG804B HP 450GB 15K FC EVA Factory Int HDD SGS8310233 1. 
AG804B HP 450GB 15K FC EVA Factory Int HDD SGS8310239 1. 
AG804B HP 450GB 15K FC EVA Factory Int HDD SGS831024Y 1. 
AG804B HP 450GB 15K FC EVA Factory Int HDD SGS8310287 1. 
AG804B HP 450GB 15K FC EVA Factory Int HDD SGS831028B 1. 
AG804B HP 450GB 15K FC EVA Factory Int HDD SGS831028C 1. 
AG052A HP TFT7600 US Rckmnt Keybrd 17in Monitor. 
2C4814007U1. 
252663-D72 HP4.9K VA 24A High Voltage NA/JP PDU. 
CN08200123 1. 
252663-D72 HP 4.9K VA 24A High Voltage NA/JP PDU. 
CN08200124. 
AF090A HP Rack Airflow Optimization Kit 1. 
AF062A HP IOK G2600mrn StabilizerKitl. 
AF054A HP 10642 G2 Sidepanel ALL 1. 
262587-621 KVM PS/2 Cnsl ltfc Adptr-8 ALL I. 
A7446B HP 4GbSW Single Pack SFP Transceiver 16. 
3974 I 5-B21 HP 8GB FB0PC2-5300 2x4GB Kit PRR832FY 451. 
397415-B21 HP8GB FBD PC2,-5300 2X4GB Kit PRR834GA8S 1. 
397415-b21 HP8GB FBD PC2-5300 2X4GB Kit PRR834GA8T 1. 
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375861-B21 HP 72GB 10K 2.5 SAS HP SP HDD 2SD817U04H 1. 
375861-B21 HP 72GB 10k 2.5 SAS HP SP HDD 2SD817U091 1. 
375861-B21 HP 72GB 10k 2.5 SAS HP SP HDD 2SD817U57H1. 
375861-B21 HP 72GB 10k 2.5 SAS HP SP HDD 2SD817U57W1. 
375861-B21 HP 72GB 10k 2.5 SAS HP SP HDD 2SD817U5C3 1.    
375861-B21 HP 72GB 10k 2.5 SAS HP SP HDD 2SD817U5CU 1. 
410570-B21 HP PCI-X/PCI-E NHP RISER 380G5/385G2 3. 
405148-B21 HP SA P-Series 512MB BBWC Kit 3. 
397415-B21 HP 8GB FBD PC2-5300 2X4GB Kit PRR832FY3X 1. 
397415-B21 HP 8GB FBD PC2-5300 2X4GB Kit PRR834GA8Y 1. 
375861-B21 HP 72GB 10k 2.5 SAS HP SP HDD 2SD817U47P 1. 
375861-B21 HP 72GB 10k 2.5 SAS HP SP HDD 2SD817U4M2 1. 
375861-B21 HP 72GB 10k 2.5 SAS HP SP HDD 2SD817U54T 1. 
375861-B21 HP 72GB 10k 2.5 SAS HP SP HDD 2SD817U5EZ 1. 
331903-b21 COMBO DRV 24X SLIM CARBON ALL 2. 
410570-B21 HP PCI-X/PCI-E NHP ROSER 380G5/385G2 2. 
405148-B21 HP SA P-Serie 512MB BBWC KIT 2. 
394791-B21 HP NC373T PCIe Mfn Gigabit Svr Adapter 2. 
A8002A HP FC2142SR 4GB PCI-e HBA MX306270SW 1. 
A8002A HP FC2142SR 4GB PCI-e HBA MX308271AS 1. 
399771-B21 HP 1000W IEC C14 Cord RPS kit 2. 
458575-B21 HP E5430 DL380G5 KIT USE833N3DA 1. 
397415-B21 HP 8GB FBD PC2-5300 2X4GB Kit PRR834GA8W 1. 
375861-B21 HP 72GB 10K 2.5 SAS HP SP HDD 2SD817U4NB1. 
375861-B21 HP 72GB 10K 2.5 SAS HP SP HDD 2SD817U59C 1. 
331903 B21 COMBO DRV 24X SLIM CARBON ALL 1. 
410570-B21 HP PCI-X/PCI-E NHP RISER 380G5/385G2 1. 
405148-B21 HP SA P-Series 512MB BBWC kit 1. 
A8002A HP FC214SR 4GB PCI-e HBA MX3082709R 1. 
A8002A HP FC2142SR 4GBPCI-e HBAMX308270JX 1. 
399771-B21 HP 1000W IEC CI 4 Cord RPS kit 1. 
AF556A HP PWR CRD 1.83m 10A C13-UL DOM 12. 
331903-B21 COMBO DRV 24X SLIM CRBON ALL3. 
39977I-B21 HP 1000W IEC C14 Cord RPS Kit 3. 
458565-001 HP DL380R05 E5430 2G Base US Svr 2UX82903ZS 1. 
458655-001 HP DL380R05 E5430 2G Base US Svr 2UX8250233 1. 
458565-001 HP DL380R05 E5430 2G Base US Svr 2UX82903XH 1. 
HP Collaborative Remote Support. 
Basic software Phone Support. 
 
Collaborative Call Managemnt. 
24 Hours Day 1-7 Phone Supp. 
Standard Response Time 
458565-001 HP DL380R05 E5430 2G Base US 2UX83400E2 1. 
458565-001 HP DL380R05 E5430 2G Base US Svr2UX83400G2 1. 
458565-001 HP DL380R05 E5480 2G Base US Svr2UX83400E1 1. 
458565-001 HP DL380R05 E5430 2G Base US Svr2UX82903ZS 1. 
458465-001 HP DL380R05 E5430 2G Base US 2UX8250233 1. 
458565-001 HP DL380R05 E5430 2G Base US Svr 2UX82903XH 1. 
 
SOFTWARE 
HP Software Technical Unlimited Support. 
SW Technical Support. 
SW Electronic Support. 
24 Hrs Std Office Days. 
24 Hrs Day 6. 
24 Hrs Day 7. 
Holidays Covere. 
Standard Reponse. 
AJ691A HP EVA81002C2D Racked for Mult Product. 
USE83317L2 1. 
T4260A HP 4/8 Base 4 port Upgrade License 2 
T5183A HP CV EVA 8k Series Unlimited Lic 1. 
HP software Updates Service. 
License to Use & SW Upd Method 
HPE Recommended SW Upd Method 
HPE Recommended Doc Upd Method 
AJ691 A HP EVA8100 2C2D Racked for Multi Product. 
USE83317L2. 
T4260A HP 4/8 Base 4 port Upgrade License 2 
T5183A HP CV EVA 8k Series Unlimited Lic 1 
H7 J34AC HP Foundation Care 24x7service 
 
HARDWARE 
HP Hardware Maintenance Onsite Support 
Hardware Problem Diagnosis 
Onsite support 
Parts and Material provided 
4 hr onsite response 
24 hrs std office days 
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24 hrs, day 6 
24 hrs, day 7 
Holidays Covered 
494329-B21 HP OEM DL380G6 CTO Server USE935N8XL 1, 
494329-B21 HP OEM DL380G6 CTO Server USE935N8XM 1. 
494329-B21 HP OEM DL380G6 CTO Server USE935N8XN 1. 
494329-B21 HP OEM DL380G6 CTO Server USE935N8XP 1. 
494329-B21 HP OEM DL380G6 CTO Server USE935N8XQ 1. 
492237-L21 HPE5530 DL380 G6 FLO Kit 1. 
492237-B21 HP E5530 DL380 G6 Kit 1. 
500656-B21 HP 2GB 2Rx8 PC3-10600R-9  Kit4. 
384842-B21 HP 72GB 10K SAS 2.5 DP HDD 2SD935U606 1. 
384842-B21 HP 72GB 10K SAS 2.5 DP HDD 2SD935U60A 1. 
481041-B21 HP Slim 12.7mm SATA DVD Optical Kit 1 
462967-B21 HP 512MB P-Series BBWC Upgrade 1. 
AF556A HP PWR CRD 1.83m 10A C13-ULDOM 2. 
5037 46-B21 HP NC112T PCI-e Gigabit Server Adapter 1. 
A8002A HP FC2142SR 4GB PCI-e HBA MY10931827 1. 
A8002A HP FC2142SR 4GB PCI-e HBA MYI0931858 1. 
500172-B21 HP 1200W CS Slvr Ht Plg Pwr Supply Kit. 
492237-L21 HP E5530 DL380 G6 FLO Kit 1 
500656-B21 HP 2GB 2Rx8 PC3-10600R-9 Kit 4. 
384842-B21 HP 72GB 10K SAS 2.5 DP HDD 2SD935U5ZU 1. 
 
384842-B21 HP 72GB 10K SAS 2.5 DP HDD 2SD935U608 1. 
481041-B21 HP Slim 12.7mm SATA DVD Optical Kit 1. 
462967-B21 HP 512mb p-SERIES BBWC Upgrade 1. 
AF556A hp pwr crd 1.83m I0A C13-UL DOM 2. 
500172-B21 HP 1200W CS Slvr Ht Plg Pwr Supply Kit 2. 
492237-L21 HP E5530 DL380 G6 FIO Kit 2. 
500565-B21 HP 2GB 2Rx8 PC3-10600r-9 Kit 8 
384842-B21 HP 72GB 10K SAS 2.5 DP HDD 2SD935U5YN 1. 
384842-B21 HP 72GB 10K SAS 2.5 DP HDD 2SD935U5YS 1. 
384842-B21 HO 72GB 10K SAS 2.5 DP HDD 2SD935U5ZZ1. 
384842-B21 HP 72GB 10K SAS 2.5 DP HDD 2SD935U601 1. 
481041-B21 HP Slim 12.7mm SATA DVD Optical Kit 2. 
462967-B21 HP 512MB P-series BBWe Upgrade 2 
AF556A HP PWR CRD 1.83m 10A C12-UL DOM 4. 
A8002A HP FC2142SR 4GB PCI-e HBA MY109317NM 1. 
A8002A HP FC2142SR 4GB PCI-e HBA MYI09318AH 1. 
A8002A HP FC2142SR 4GB PCI-e HBA VM91426209 1. 
A8002A HP FC2142SR 4GB PCI-e HBA VW91426340 1. 
500172-B21 HP 1200W CS Slvr Ht Plg Pwr Supply Kit 4. 
492237-L21 HP e5530 dl380 G6 FIO Kit 1. 
500656-B21 HP 2GB 2Rx8 PC3-1060OR-9 Kit 2. 
384842-B21 HP 72GB 10K SAS 2.5 DP HDD 2SD935U5YG 1. 
384842-B21 HP 72GB 10K SAS 2.5 DP HDD 2SD935U5YL 1. 
481041-B21 HP Slim 12.7mm SATA DVD Optical Kit 1. 
462967-B21 HP 512MB P-Series BBWC Upgrade 1. 
AF556A HP PWR CRD 1.83m 10A C13-ULD0M 2. 
A8002A HP FC2142SR 4GB PCI-e HBA MY109317NE 1. 
A8002A HP FC2142SR 4GB PCI-e HBA MY10931829 1. 
500172-B21 HP 1200W CS Slvr Ht Plg Pwr Supply Kit 2. 
HP Collaborative Remote Support. 
Basic Software Phone Support. 
Collaborative call Managemnt. 
24 Hours, Day 1-7 Phone Supp. 
Standard Responte Time. 
494329-B21 HP OEM DL380G6 CTO Server USE935N8XL 1. 
494329-B21 HP OEM DL380G6 CTO Server USE935N8XM 1. 
494329-B21 HP OEM DL380G6 CTO Server USE935N8XN 1. 
494329-B21 HP OEM DL380G6 CTO Server USE935N8XP 1. 
494329-B21 HP OEM DL380G6 CTO Server USE935N8XQ 1. 
 
Debido a la obsolescencia de la infraestructura anterior se sustituye por una solución que se compone de la siguiente 
forma: 
 
3 Servidores para virtualización HPE DL380 Gen9 con 2 procesadores Intel Xeon E5-2660v3 96GB de memoria RAM, 
SD de 32GB para hypervisor 2 puertos de 10Gb, 4 puertos de 1Gb, tarjeta controladora de arreglos con soporte de 
RAID 1,1,5 fuentes y ventiladores redundantes, licenciamiento de iLO Advanced y One View para administración de 
los equipos, soporte por 3 años 24x7 con 6 horas tiempo de solución.  
 
Se incluye el licenciamiento de VMware vSphere Standard para cada procesador de los 3 servidores anteriores 
VMware vCenter Standard, incluyendo soporte 24x7 por 3 años.  
 
Almacenamiento a disco con HPE Store virtual VSA con soporte de hasta 4TB por servidor, capacidad de 1.8TB 
antes de arreglo por servidor y soporte por 3 años 24x7 con 6 horas tiempo de solución. 
 
Respaldo a disco a través de un equipo HPE storeEasy 1450 con 1 procesador Intel Xeon E5-2603v3, 8GB de 
memoria RAM, 2 puertos de 1Gb, 4TB de capacidad antes de arreglo, 1 tarjeta de conectividad SAS para la conexión 
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del respaldo a cinta, licenciamiento iLO Advanced y soporte por 3 años 24x7 con 6 horas tiempo de solución. Se 
considera el licenciamiento del software de respaldo VEEAM necesario para llevar a cabo las tareas de respaldo del 
ambiente virtual contemplado en la solución.  
 
Respaldo a cinta con un equipo HP 1/8 G2 LTO-6 Ultrium 6250 de conectividad SAS, incluye 7 cintas de datos RW y 
una limpieza, etiquetas de códigos de barras y soporte por 3 años 24x7 con 6 horas tiempo de solución.  
 
Se incluye un par de switches HPE 5130 con 24 puertos 10/100/1000, 4 SFP + 1000/10000 puerto RJ-45 de consola 
serial, 1GB SDRAM, 512MB flash y los cables de conexión requeridos para la conexión para la conexión de estos 
switches con los 3 servidores así como entre ellos mismos. Soporte por 3 años 24x7 con 6 horas tiempo de solución.     
 
Incluye servicios de migración, implementación, puesta en marcha, puesta a punto y capacitación de la solución 
ofertada. 
 
INCLUYE RENOVACION DE CONTRATO DE SOPORTE VMWARE PARA EL RPPC 
 
H7 J34AC HPE FoundationCare 24x7 SVC 
 
SOFTWARE 
HPE Software Technical UnlimitedSupport 
SW Technical Support 
SW Electronic Support 
24 Hrs Sd Office Days 
24 Hrs Day 6 
24 Hrs Day 7 
Holidays Covered 
Standard Response 
BD724AAE VMw vCntr Srv Std 1yr E-LTU 1 
55216-4E15M-P874C-01 CRH-CWR71 
D9Y35AAE VMw vSOM Std 1 P 1 yr E-LTU 
HPE Software Updates SVC 
License to Use & SW Updates 
HPE Recommended SW Upd Method 
HPE Recommended Doc Upd Method 
BD724AAE VMw vCntr Srv StdTyr E-LTU 1 
55216-4E15M-P874C-01 CRH-CWR71 
D9Y35AAE VMw vSOM Std 1P 1yr E-LTU 6. 
 
Se entregará matriz de escalamiento para soporte a fallas. 
 
Se entregará carta por parte del fabricante la cual indica que se cuenta con las certificaciones y capacidades técnicas 
para llevar a cabo la póliza de mantenimiento. 
 
Se entregan folletos de la solución ofertada 
 
El Procedimiento en caso de reporte de fallas:  
1.-Se levanta un reporte de garantía a EL PROVEEDOR a través del correo reportes@compucad.com.mx 
especificando la falla, y número de serie del equipo. (A partir de ahí empieza a correr el tiempo para CCAD). 
 
2.- Una vez comprobado que es un caso de falla, Servicios CCAD levanta caso al fabricante. 
 
3.- De ser necesario, CCAD mandará un equipo de respuesta al usuario final para cumplir con los tiempos de entrega 
establecidos. En máximo 72 horas se entregará un equipo de reemplazo (para lo que aplique). 
 

3.1 CCAD contará con alianzas en los diferentes lugares donde se localizan los equipos, de ser necesario 
pedirán ayuda de soporte de los CAS de los fabricantes para cumplir con los tiempos de entrega. 

 
3.2 CCAD deberá responder y entregar los equipos funcionando correctamente dentro del tiempo 
establecido. 

 
4.- Monitoreo: EL PROVEEDOR dará seguimiento al caso para resolver 
 
Los servicios anteriormente descritos deben de cumplir con las especificaciones solicitadas en LAS 
ESPECIFICACIONES y en LA PROPUESTA presentada por EL PROVEEDOR.  
 
TERCERA.- DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. EL PROVEEDOR deberá prestar los servicios 
objeto de este contrato dentro de 5 cinco a 6 semanas después de recibida la Orden de Compra, 
bajo la estricta responsabilidad de EL PROVEEDOR en los términos y condiciones de LAS 
ESPECIFICACIONES y a entera satisfacción de LA DEPENDENCIA. 
 
CUARTA.- DE LA VIGENCIA. El presente instrumento contractual comenzará a surtir sus efectos a 
partir del día 09 nueve del mes de Agosto del año 2016 dos mil dieciséis hasta el día 08 ocho del 
mes de Agosto del año 2017 dos mil diecisiete.  
 
QUINTA.- DEL PRECIO. LA “SECRETARÍA” pagará a “EL PROVEEDOR”, por los servicios objeto 
del presente contrato, la cantidad de $1´782,360.97 (Un millón setecientos ochenta y dos mil 
trescientos sesenta pesos 97/100 Moneda Nacional) Impuesto al Valor Agregado incluido. 

mailto:reportes@compucad.com.mx
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SEXTA.- DE LA FORMA DE PAGO. La Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, 
realizará el pago a EL PROVEEDOR en moneda nacional dentro de los 20 veinte días hábiles 
siguientes, contados a partir de la fecha en que sea presentada la factura para su pago, momento en 
que da inicio el trámite de validación en LA SECRETARÍA,  en el domicilio ubicado en Prolongación 
Avenida Alcalde No. 1221, Col. Miraflores, Guadalajara, Jalisco, respectivamente de lunes a viernes 
en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas.  
 
Documentos para el Pago: 
 
a) Original y 3 tres copias de la factura, a nombre de la Secretaría de Planeación, Administración y 

Finanzas con domicilio en la calle Pedro Moreno no. 281, Guadalajara Centro, Guadalajara, 
Jalisco, C.P. 44100, R.F.C. SPC130227L99, validada por LA DEPENDENCIA; 

b) 2 dos Copia de la Orden de compra; 
c) 2 dos copias del contrato; 
d) 2 dos copias del cuadro comparativo; 
e) 2 dos copias de la garantía de Cumplimiento de las Obligaciones, 
f) Original y Copia del Oficio de Entera Satisfacción de la recepción del servicio, emitido por LA 

DEPENDENCIA. 
 
 
SÉPTIMA.- DE LA GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. A la firma del 
presente contrato, EL PROVEEDOR se obliga entregar una garantía que responda por el 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, así como por la mala calidad o defectos que 
llegaren a presentar los servicios objeto del presente contrato, a favor de la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas, la cual podrá ser a través de cheque certificado o de caja, en 
efectivo mediante billete de depósito tramitado ante la Recaudadora N° 000 de la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas o mediante fianza expedida por una institución mexicana 
legalmente autorizada, por el importe del 10% diez por ciento del monto total del contrato, impuesto 
al valor agregado incluido, con una vigencia de 12 doce meses, contados a partir de la firma del 
presente contrato, con el fin de garantizar el cumplimiento de este instrumento, la calidad del objeto 
del mismo así como los defectos  que pudieran resultar después de su recepción.  EL PROVEEDOR 
está obligado a modificar la garantía descrita en la presente cláusula, en caso de prorroga o 
adendum, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, y 
Enajenaciones del Estado de Jalisco. 
 
La garantía otorgada por EL PROVEEDOR podrá ser exigible y aplicada en cualquier tiempo en caso 
de presentarse defectos, o mala calidad en el objeto de este contrato, o por cualquier incumplimiento 
en las obligaciones en él establecidas, y será independiente de las acciones que deban ejercitarse 
por los daños y perjuicios que se originen con motivo del incumplimiento en cualquiera de las 
obligaciones contraídas por parte de EL PROVEEDOR de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 31 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de Jalisco. 
 
OCTAVA.- DE LA GARANTÍA DEL SERVICIO. EL PROVEEDOR garantiza la calidad de los 
servicios objeto de este contrato, en el entendido de que los que ofertó y prestará son de la mejor 
calidad y cumplen con todas las especificaciones detalladas en LAS ESPECIFICACIONES 
requeridas  por LA SECRETARÍA y LA PROPUESTA. 
 
NOVENA.- DE LA PENALIZACIÓN POR ATRASO EN EL SERVICIO. En caso que EL 
PROVEEDOR tenga atraso en la prestación de los servicios por cualquier casusa que no sea 
derivada de LA SECRETARÍA y/o LA DEPENDENCIA, se le aplicara una pena convencional de 
conformidad a la siguiente tabla:  
 

DÍAS DE ATRASO 
(NATURALES) 

% DE LA SANCIÓN SOBRE EL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO 

De 01 uno  hasta 05 cinco 3% tres por ciento 
            De 06 seis hasta 10 diez 6% seis por ciento 

 De 11 once hasta 20 veinte 10% diez por ciento 
 

De 21 veintiún días de atraso en adelante se rescindirá el contrato a criterio de la SECRETARÍA. 
 
DÉCIMA.- DE LA RESCISIÓN. LA SECRETARÍA podrá optar por el cumplimiento forzoso del 
contrato y/o su rescisión, sin necesidad de declaración judicial alguna para que operen, siempre y 
cuando EL PROVEEDOR incumpla con cualquier obligación establecida en LAS 
ESPECIFICACIONES, PROPUESTA o en el presente contrato, cuando los servicios objeto de este 
contrato sean de características inferiores a las solicitadas en LAS ESPECIFICACIONES en 
perjuicio de LA SECRETARÍA y/o LA DEPENDENCIA. Este hecho será notificado de manera 
indubitable a EL PROVEEDOR. 
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Si LA SECRETARÍA decidiera rescindir del contrato, por causas imputables a EL PROVEEDOR, 
cobrara al mismo una pena convencional, cuyo importe, será del 10% diez por ciento del valor total 
del contrato y se hará efectivo con cargo a la fianza otorgada, hasta por la suma garantizada. 
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones de LA PROPUESTA, así como del contrato, además 
de solicitar el cumplimiento forzoso del contrato y/o su rescisión, LA SECRETARÍA podrá exigir el 
pago de daños y perjuicios de conformidad con el artículo 31 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de Jalisco. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DE LAS CAUSAS DE RESCIÓN.- LA SECRETARÍA podrá rescindir el 
Contrato y podrá hacerse efectiva la garantía de cumplimiento de manera enunciativa más no 
limitativa, en los siguientes casos:  
 
a) Por negativa de EL PROVEEDOR, para formalizar el contrato por causas imputables a él, dentro 
del término de 10 diez días hábiles, contados a partir de la fecha de la notificación de la Resolución 
y/o cuadro comparativo. 
b) Cuando EL PROVEEDOR no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el contrato, 
en los términos que este señala. 
c) Cuando hubiese transcurrido el plazo adicional que se concede a EL PROVEEDOR, para corregir 
las causas de rechazos que en su caso se efectúen, y éste no las solvente dentro del término del 
contrato. 
d) En caso de prestar los servicios con especificaciones diferentes a las ofertadas, LA SECRETARÍA 
considerará estas variaciones como un acto doloso y será razón suficiente para hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento de contrato y la rescisión del contrato, aun cuando el incumplimiento sea 
parcial e independientemente de los procesos legales que se originen. 
e) En caso de que en más de 2 ocasiones le sea rechazado el servicio o se retrase en la prestación 
del mismo, con independencia LA SECRETARÍA podrá hacer efectiva la penalidad por el atraso.  
 
DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA CESIÓN.- Queda prohibido para EL PROVEEDOR, ceder a terceras 
personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, 
con excepción de los derechos de cobro, en cuyo supuesto se deberá contar con la conformidad 
previa de LA SECRETARÍA y presentar el documento en original o copia certificada para adjuntarlo 
al expediente, mediante el cual avale la cesión. 
 
DÉCIMA TERCERA.- DE LAS RELACIONES LABORALES. Ambas partes manifiestan 
expresamente que la relación que se deriva del presente contrato, no crea respecto de una y otra 
relación alguna de patrón, mandatario, subordinado, dependiente o empleado. En tal razón, EL 
PROVEEDOR será responsable por el o las personas que contrate o emplee con motivo de la 
prestación de los servicios objeto de este contrato, obligándose a responder y sacar a salvo a LA 
SECRETARÍA y/o LA DEPENDENCIA, de cualquier acción o derecho derivado por concepto de 
prestaciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, de seguridad social, fiscal, civil, penal o 
cualquier otra, en el entendido que lo señalado con anterioridad queda subsistente por el periodo 
que la legislación aplicable señale, y no por el periodo que dure vigente este contrato. 
 
DÉCIMA CUARTA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR asumirá 
la responsabilidad total para el caso de que se infrinjan derechos inherentes a la propiedad 
intelectual, patentes, marcas o cualquier otro derecho de tercero, con motivo de la prestación de los 
servicios materia del presente contrato y de la firma de éste documento.  
 
DÉCIMA QUINTA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. En cualquier momento LA SECRETARÍA 
podrá dar por terminado el presente contrato sin responsabilidad para ésta, cuando se extinga la 
necesidad de requerir los servicios objeto del presente contrato, por tratarse de causas de interés 
general o público, por cambios en el proyecto en su caso, por caso fortuito o fuerza mayor, bastando 
únicamente la notificación que se realice a EL PROVEEDOR, o por acuerdo entre las partes. En 
cualquier caso se realizará el pago de los gastos generados a EL PROVEEDOR hasta el momento 
que se notifique la terminación, siempre y cuando dichos gastos estén debidamente comprobados 
por EL PROVEEDOR. 
 
DÉCIMA SEXTA.- DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. LA DEPENDENCIA y/o LA SECRETARÍA 
serán las encargadas de vigilar e inspeccionar que los servicios objeto del presente contrato 
cumplen con las especificaciones solicitadas en LAS ESPECIFICACIONES, el proceso, la 
PROPUESTA  y lo establecido en el presente contrato, teniendo facultades para designar al 
personal que estimen necesario para tal efecto. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, LA SECRETARÍA y LA DEPENDENCIA podrá en todo momento verificar 
el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, así como llevar a cabo las 
acciones necesarias para su cumplimiento. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LAS NOTIFICACIONES. La comunicación entre las partes será por escrito 
a través de cualquier medio que de forma fehaciente e indubitable haga constar su notificación. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- DE LA AUTORIZACIÓN PARA UTILIZAR LOS DATOS PERSONALES. El 
PROVEEDOR y su representante en su caso, de conformidad con los artículo 8 y 9 de la Ley Federal 
para la Protección de Datos Personales en posesión de los Particulares, por medio de esta cláusula 
autorizan a LA SECRETARÍA a utilizar sus datos personales que aparecen en el padrón de 
proveedores, los documentos del proceso del que se deriva el presente contrato y el presente 
documento,  para que sean publicados en la página de Transparencia de LAS DEPENDENCIAS del 
Estado de Jalisco.   
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN. Para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, así como para resolver todo aquello que no esté previamente 
estipulado en él, las partes acuerdan en regirse en primer término por lo dispuesto en LAS 
ESPECIFICACIONES y para lo no previsto en se sujetarán a la legislación aplicable en el Estado de 
Jalisco, sometiéndose expresamente a la jurisdicción de los Tribunales que se encuentran en la 
circunscripción territorial del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, renunciando al fuero que 
por razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 
 
Leído que fue el presente contrato por ambas partes y enterados de su alcance y contenido, lo 
firman las partes de común acuerdo en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
 

LA SECRETARÍA EL PROVEEDOR 

 
 
 
 
 

 
Lic. Luis Mauricio Gudiño Coronado  

Subsecretario de Administración de la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del 

Estado de Jalisco. 

 
 
 
 

 
 

C. Sergio Gabriel Valadez Morales  
Apoderado Legal de COMPUCAD, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, 
. 
 

  

TESTIGO TESTIGO 

 
 
 

 
 
 

Lic. Gerardo Miguel López Villaseñor  
Director de Adquisiciones de la Secretaría de Planeación 

Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de 
Jalisco. 

 
 

 
 

 
 

Lic. Pedro Salvador Delgado Jiménez. 
Director de Instrumentos Jurídicos de la Secretaría de 

Planeación Administración y Finanzas del Gobierno del 
Estado de Jalisco. 

 

 
*Amht  
*Hugo Sanchez 
La presente hoja  de firmas corresponde al Contrato número 192/16 de fecha 09 nueve del mes de Agosto del año 2016 dos mil 
dieciséis, celebrado por el Gobierno del estado de Jalisco por conducto de La Secretaría De Planeación, Administración Y Finanzas 
Del Poder Ejecutivo Del Estado De Jalisco y la empresa denominada COMPUCAD, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

 
  
 


